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Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00027-00 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00027-00. 

DEMANDANTE:        CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ QUIÑÓNES 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

   

Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada no ha aportado la 

prueba decretada en la audiencia inicial; por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado, 

líbrese oficio con destino a la SECCIÓN DE NÓMINA DE LA DIRECCIÓN DE 

PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA a los correos electrónicos 

sac@buzonejercito.mil.co y dipso@ejercito.mil.co, para que dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la 

referencia, en relación con el ex - Soldado Profesional señor CARLOS ALBERTO 

SÁNCHEZ QUIÑÓNES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 93.129.717, 

certificación en la que se indique el pago realizado en el mes de octubre de 2003, 

de manera discriminada.  

 

Por otra parte, a folio 111 del plenario, el abogado Gustavo Alberto González 

Echeverri, como apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional, informa que renuncia al poder otorgado por la accionada. Esta instancia 

judicial no acepta la renuncia presentada, por no cumplir con lo dispuesto en el 

inciso 4º del artículo 76 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mqc 
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